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PARTE OFICIAL.

PRKSIO8ACIA URL COXSRJO lili HIMSlI.nS

I 1
S. ,U. la UEINA nuestra Señora (o. I). o.) 

y su augusta lleal familia continúan sin 
novedad en sil importante salud.

GOB1F.IINO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. ; ,;í l1

(Gaceta núm. 19.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Sección \ ,a
Negociado 2

3í;i:%I .11' .'l8 lo .m’w y
Atendiendo la Reina (q. 1). g,)¡á que 

el huen estado sanitario de Europa y la 
estación tria en que nos encontramos 
aleja de nuestro pais toda contingencia 
perjudicial para la salud püblifia; ha te
nido á bien mandar que cese la prohibi
ción que por las circunstancias se habia 
establecido respecto á los funerales, y 
que desde la publicación de esta orden 
en la Gacela puedan celebrarse en los 
templos las exequias de cuerpo presente.

Lo que de orden de S. M. se anuncia 
en e§le periódico oficial para los efectos 
consiguientes. Madrid 18 de Enero de 
1867.

GONZALEZ BRABO.

----------- —------ -----

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
------

jfeRib olqjov ah okbigti
Circular.

J; bil JUp MI 5 U. -

El día 11 de Diciembre último des
apareció de la casa paterna el júven 
Gregorio Sendino Barragan, natural de' 
Gumiei de Izan, de las señas que se ex

presan á continuación En su consecuen
cia encargo A los Sres. Alcaldes-de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á 
averiguar su paradero, pohiéndob á 
disposición del Alcalde de dicho pueblo, 
caso de ser habido.

Burgos 19 de Enero de 1867.
El Gobernador Accidental, ¿ 

MAURICIO TRAPIELLA.

Señas que se citan.
Edad 16 años, pelo rojo, ojos casta

ños, descolorido; vestido con chaqueta 
de mnlelon rota, un chaleco de paño 
pardo burdo remendado con trapos de 
paño fino, chaqueta de sayal parda, 
pantalones y gorra corno los de los pre
sidiarios, hechos pedazos, calzado de al
boreas, pieles de sayal, medias negras 
de lana y camisa nueva de cáñamo.

SECCION DE ESTADISTICA.
oh olidi •;<.<; ■ ■ ' i ;•:! ' o:

CIRCULAR.

Seguridad de cosas y personas en el año 
económico de 1865 « 1866.

La Jimia general de Estadística con 
fecha 4 del actual reclama datos sobro 
el número de individuos que se emplea
ron durante.el año económico de 1865 
á 1866 en la seguridad de cosas y per
sonas, semejante en un todo al que se, 
acaba de llevar á cabo respecto al año 
de 1864 á 65.

En el Boletín oficial núm. 185 cor
respondiente al año anterior se insertó 
un modelo reclamando estos datos refe
rentes al año de 1864 á 1865, pero co
mo sea necesario formar además olro 
estado en el que consten los de 1865 á 
1866, los Sres. Alcaldes cuidarán de 
remitir á la mayor brevedad olro nuevo 
redactado en los mismos términos que 
aquel y que abrace únicamente el perio
do del ciladó año de 1865 á 1866. .

Burgos 19 de Enero de 1867.
El Gobernador Accidental, 

MAURICIO TRAPIELLA.

(Gaceta núm. 18.) 
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Briviesca, de los cua
les resulta:

Que en 23 de Agosto último D. Gil 
Salazar, vecino de Briviesca, presentó 
en el Juzgado de primera instancia del 
mismo punto interdicto de recobrar con
tra su convecino Manuel Cariaga, capa
taz de las obras de la carretera de Bri
viesca á Cornudilla, expresando en su 
escrito que estaba en posesión de una 

I tierra con su plantío de árboles en el 
término de la Hilera, lindante con el rio 
Oca, y que el Cariaga le habia despojado 
de ella con el acto material de extraer 
guijo, internándose bastante en su finca, 
por lo cual pedia al Juez que previa la 
correspondiente información para probar 
ambos extremos, y prestación de fianzas, 
condenase al demandado, sin oirle, á que 
le reintegrara en la posesión con las cos
tas y daño:

Que admitida la demanda y practicada 
lá información testifical ofrecida por el 
demandante, el Juez dió auto en 27 del 
propio mes, condenando al Cariaga á que. 
pusiese las cosas en el ser y estado que 
antes tenían y en las costas; con aperci
bimiento para lo sucesivo.

Que el día 51 el Gobernador de la 
provincia recibió una comunicación del 
Director de Caminos vecinales, residen
te en Briviesca, en la cual este funciona
rio le participaba la providencia judicial 
qñe condenaba al capataz Manuel Caria
ga, el cual', al extraer algunos materia
les procedentes del rio Oca para el afir
mado del primer trozo de la carretera de 
Briviesca á Cornudilla, no habia cometi
do acto alguno de despojó en la posesión 
de Salazar, puesto que el punió de ex
tracción de guijo estaba bañado por las 
crecidas ordinarias del rio, constituyen
do parte integrante del lecho del mismo, 

pór lo que pertenecía al dominio, públi
co dicho sitio de extracción:

Que en virtud de esta comunicación 
el Gobernador se dirigió al Juez de Bri
viesca manifestándole que, en atención á 
lo expuesto por el Director de Caminos 
vecinales y á lo que disponen los articu
las 24, 25 y 27 del Real decreto de 27 
de Julio de 1855; Real orden de 8 do 
Mayo de 1839; artículos i.0 yo." de 
la Real orden de 19 de Setiembre do 
de 1845, y el 19 del Real decreto de 
29 de Abril do 1860, le requería do in- 
bicion para conocer en el asunto que 
motivaba el interdicto, por ser de la 
competencia de la Administración.

Que recibida por el Juez la preceden
te comunicación, dió traslado A las par
les, que expusieron lo que correspondía 
á su derecho, y el Promotor fiscal, quo 
en su dictamen expresó: que Careaga 
habia fallado á las prescripciones de la 
ley de 17 de Julio de 1856, y á las del 
Real decreto de 27 de Julio de 1853, 
concluyendo por dictar sentencia en 1,° 
de Octubre último, declarándose compe
tente, fundado en las razones expuestas 
por el Promotor, y en que no puede en
tablarse competencia sobre fallos ejecu
toriados

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de pro
vincia, insistió en su requerimiento, de 
lo cual se ha suscitado el presente con
flicto que haiseguido sus trámites:

Vislo el arl; 1.“ de la Real orden de 
19 de Setiembre de 1845, en el que se 
dispone que ningún camino ni obra 
pública, en curso de ejecución se deten
ga ni paralice por las oposiciones que 
bajo cualquier forma puedan intentarse 
con motivo de los daños y perjuicios 
que, al ejecutarse las mismas obras, 
se ocasionen por la ocupación de terre
nos, excavaciones hechas en los mismos, 
extracción, acarreo y depósito de mate
riales y otras servidumbres á que están 
necesariamente sujetas, bajo la debida 
indemnización, las propiedades contiguas 
á las obras públicas:

Vislo el articulo 3.° de la propia Real 
orden, en el que so dispone: que si por



no haber conformidad entre las parles 
respecto á las indemnizaciones de dallos 
y perjuicios se Incidían contenciosos tales 
asuntos, se decidan por el Consejo pro
vincial con arreglo á lo mandado en el 
párrafo 4.° del articulo 8." de la ley de 
2 de Abril del mismo año, con inhibición 
de cualquier otra Autoridad judicial ó 
administrativa:

Visto el arl. 19 del Real decreto de

Providencias juclicial es.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la lleal y distinguida Orden de 
Cárlos 111, y Juez de primera ins
tancia de osla Capital ■

Por el presente, como tercero y úlli-

his requisitos prevenidos por la ley, en 
cuya vista he acordado en providencia 
de este día se haga saber por medio de 
edictos, previniendo á los electores que 
dentro de veinte dias á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia podrán presentarse en oposición, 
y pasados no se admitirá reclamación 
alguna en contrario.

Dado en Belorado á catorce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete. — 
Luis de ja Corte,—P. S. M., Gemi-

resullaron nombrado-: con dicho cargo, 
por unanimidad de los interesados, los 
Señores I). Sebastian Arechavala y Don 
Valentín Guilarle, Procuradores de este 
Juzgado. Lo que he dispuesto hacer 
saber al público por medio del presente 
anuncio.

Dado en Briviesca á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Antonio Muñoz =P. S. M., Benito 
Miguel González.

29 de Abril de 1860, en el que se dice: 
que los cauces de los arroyos, rios y de
más corrientes naturales son de dominio

asi como las aguas que por ellos
discurran, entendiéndose por cáuce el
espacio de terreno que bañan las aguas 
en su crecida ordinaria:

Vistos los artículos 24, 25 y 27 del
Real decreto de 27 de Julio de 1855,
por los que se concede á los contratistas 
de obras públicas el uso de los materia
les pérlenecienles á los propios délos 
pueblos ó del común de vecinos en los 
términos que se aprovechen por estos; 
d'elernpnáudose los recursos procedentes
en los . casos de reparación de daños ó 
indemnización de perjuicios:

Considerando:
l.° Que las cuestiones proniovidas 

con motivo de acarreo de piedra extraída 
del campo ó posesión de un particular 
para una carretera, son por su natura
leza administrativas, y por consiguiente 
para resolver sobre la reclamación enla

mo edicto, cito, llamo y emplazo á Don 
Juan Rodríguez López, vecino última
mente en esta Ciudad, natural de la Al
dea de Santa Eulalia y Director gerente 
que fué de la Sociedad titulada la Mora
lidad, para que dentro del termino de 
treinta dias á contar desde el diez y seis 
de Noviembre último se presente en este 
Juzgado á prestar la correspondiente de
claración y contestar á los cargos que 
contra él resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre atribuirle estafa 
de mil seiscientos reales á Francisco Be
nito vecino de Arnedillo y confinado en 
este Presidio: apercibido de que trans
currido dicho término sin haberlo veri
ficado, se le declarará rebelde y contu
maz, y en este sentido se sustanciará la 
causa y las diligencias y notificaciones 
relativas á su persona se entenderán con 
los Estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Burgos y Enero catorce de mil ocho
cientos sesenta y siete. =Joaquin María 
Feijóo =Escrihano actuario, Manuel Iz
quierdo.

blada, con este motivo, contra el con- ‘I ■ ■■
tralisla de la carretera, no es competente 
el Juez de primera instancia, sino el 
Gobernador de la provincia y el Consejo 
provincial, si la cuestión se hiciera con- ¡ 
tenclosa, con arreglo á los citados arli- i 
culos de la Real orden de 19 de Seliem- i 
bre de 1845:

2.° Que la presente cuestión versa I 
sobre extracción de piedra del cauce de I. 
un rio para las obras de un camino ve
cinal; y los cauces de los arroyos, rios 1 
y demás corrientes naturales y aguas 
que por ellos discurran son del dominio 
público, según la terminante disposición ' 
del arl. 19 del Real decreto de 29 de 
Abril de 1860:

5.” Que es inaplicable al caso actual 
el fundamento de la decisión judicial de 
estar ejecutoriada la sentencia recaída 
en el interdicto, pues se ha declarado

D. Joaquín María Feijóo, Caballero Co
mendador de la Cruz de Cárlos III, y 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su Partido.

Hago saber: que habiendo acudido á 
este Juzgado D. Simón Perez San Mi- 
lían, Tesorero <le Hacienda pública de 
esta provincia, en solicitud de que se je 
incluya en las listas electorales, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
en conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo veinte* y siete de la Ley electoral, 
por si alguno tuviere qué hacer oposi
ción, á lio de que lo verifique en el tér
mino de veinte días á conlar desde.esta 
fecha.

Dado en Burgos á doce do Enero do 
mil ochocientos sesenta y siete.—Joa
quín María Feijóo.=P. M. de S. Sria., 
Francisco Carrillo.

repetidamente que esta clase do senten
cias no son ejecutorias para el efecto 
de impedir que por ellas puedan susci 
larse contiendas de competencia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Enero de 
niil ochocientos sesenta y siete.

JUZGADO DE 1 ,a INSTANCIA 
de Belorado.

Licenciado Don Luis de la Córte, Juez 
de primera instancia del Partido, ju
dicial de esta villa de Belorado.

Hago saber: que por D. Gregorio 
Busto Isasi, vecino do Fresno Rio Tirón, 
casada, labrador, de cuarenta y seis 
años de edad, se ha acudido á este Juz-

Está rubricado de la Real mano, gado en solicitud de (pie se le incluya en 
El Presidente del Consejo de Ministros, las lisias electorales para Diputados á

RAMON MARÍA NARVAEZ. Corles, medíaiite hallarse adornado de

niano'del Hoyo y Manso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Briviesca.

Licenciado Don Antonio Muñoz, Juez do 
Paz de esla villa y encargado de la 
Jurisdicción ordinaria.

Portel presente, bago sabor: que 
por Francisco Alonso y Valdivielso, ve
cino de Cornudilla, se ha pretendido en 
este Juzgado la inclusión en las lisias 
para Diputados á Cortes, acompañando 
al efecto los oportunos documentos; y de 
conformidad.con lo que previene la ley 
electoral, he dispuesto hacerlo saber al 
público por medio del presente anuncio.

Dado en Briviesca á quince de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.—An
tonio Muñoz.— Por su mandado, Benito 
Miguel González.

Licenciado Don Antonio Muñoz, Juez de 
paz con funciones de primera instancia 
de Briviesca y su Partido.

Al Si'. Gobernador civil de la pro
vincia, á quien atentamente saludo, ha
go saber: que en este mi Juzgado y por 
testimonio del que refrenda, se instruye 
expediente promovido á inslencia de 
1). Valentín García, vecino de Abajas, 
con td fin de que so le incluya en las 
listas electorales para Diputados á Cor
les, mediante, satisfacer la cuota anual 
de contribución qfle exige la ley, cuya 
demanda ha sido admitida por .auto de 
este día, mandando se publique el nom
bre del solicitante y se inserte en el Bo
leti n oficial de la provincia, para que 
dentro de los primeros veinte dias á con
tar desde su inserción se hagan las re
clamaciones' qdü en contra estimen ne- 

1 -ld •uu'i oa ‘iitn eimbivilmi oh o'inmufi 1$ cesarías.
Dado en Briviesca á quince de Enero 

de mil ochocientos sesenta y siete.=An- 
lonio Muñoz.

Licenciado D. Antonio Muñoz, Juez de 
paz de esta villa y en funciones de 
primera instancia de la misma v su 
partido.

Por el presente hago saber: que en 
el concurso necesario á los bienes de 
Francisco y Pedro Rebollo, vecinos de 
Solas, tuvo lugar en el día de ayer la 
Junta señalada para el nombramiento de 
Síndicos, habiendo concurrido á ella di
ferentes acreedores con sus respectivos 
títulos; y sometido á votación, previas 
las 'formalidades y requisitos de la ley,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
, de Castro gen";.

D. Celso Tardajos, Juez de paz, con 
funciones de primera instancia de esla 
villa deCastrogeriz y su partido, por 
vacante del Juzgado.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á Manuel 
Horluñez (a) Pclindango, vecino de Vi- 
llasendino, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra él 
mismo resultan en la causa criminal for
mada de oficio por hurto de abena en 
fincas de la pertenencia de D. Alejo 
Fernandez, bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caslrogeriz á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete, 
=Celso Tardajos.=P. S. M., Pedro 
Arce Vázquez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lema.

Modesto Revilla, Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia de esla 
Villa de Lerma.

Doy fé: que en el expediente de que 
se hará mención se dictó la siguiente

Sentencia.=En la Villa de Lerma á 
catorce de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete, el Sr. I). Isaac Martí
nez, Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido, en el expediente 
promovido por Nicomedes Rodríguez 
Furniel de osla vecindad, para que se le 
insériba como elector en la Sección do 
osle Partido:

Restillando, que en veinte y cuatro de 
Diciembre último acudió con escrito al 
Juzgado el referido Nicomedes, solici
tando se le declarara elector y se le ins
cribiera como tal en la sección de este 
Partido, por hallarse adornado de tos 
requisitos que la ley electoral exije, 
acompañando los documentos justifica
tivos:

Resultando, que fijado al público el 
anuncio correspondiente y publicado 
además en el Boletín oficial de la Pro
vincia para si alguno tuviera que opo
nerse á la pretensión, lo verificara en el 
término improrogable de veinte días, 
cuyo término ha pasado sin que haya
habido oposición:

Resultando, que conferido traslado al 
Promotor fiscal ha emitido diclámen

ti,:que se le declare elector:



Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y su '
partido.

llago saber: que por D. Sabas García 
de esta vecindad y elector inscripto en 

I
I

las listas de esta Sección, se ha acudido 
á este Juzgado con fecha diez del cor
riente cu demanda de quo se declaro con 
derecho electoral á Valentín Marín Ne
breda y Camilo Crespo Diez, mayores 
de edad y vecinos de Presencio, por pa
gar cada uno mas de veinte escudos de 
contribución territorial y reunir los de- | 
más requisitos que establece el articulo ! 
quince de la ley electoral, cuya doman- I 
da ha sido admitida. Lo que se publica ■ 
para que si algún elector se creyese con ¡ 
derecho á oponerse á la inclusión en las ■ 
lisias electorales de citados sugelos, le i 
ejercite en el término de veinte días á : 
contar desde la inserción de este edicto ; 
en el Boletín oficial de esta Provincia. |

Dado en Lerma á quince de Enero do : 
mil ochocientos sesenta y siete. =Isaac 
Martínez.=P. M. de S. Sría., Miguel ¡ 
Bravo Revilla.

Don Isaac Martínez, Juez de primera . 
instancia de.esta villa y su partido. ,

Hago saber: que habiéndose acudido 
á mi autoridad por D. Sabas García y 1 
Portillo, vecino de esta villa y elector ¡ 
para Diputados á Corles, en demanda de . 
que sea inscripto en las listas electorales , 
D. Saturnino Pérez del Prado, vecino de ■ 
Presencio, por hallarse adornado de 
cuantos requisitos exige la-ley electoral ¡i 
vigente en su artículo 15, según acredita ! 
por los documentos que acompaña, he : 
mandado en providencia de este dia que 
se fijen edictos en esta villa, como ca- ' 
beza do partido, y pueblo de Presencio, ' 
y se anuncie además en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que si alguno 
tuviere que oponerse lo verifique dentro 
de veinte días, contados desde que tenga 
lugar la inserción en dicho periódico, ' 
pues pasados que sean no se admitirá 
reclamación alguna.

Dado en L°rma á diez y nueve de ¡ 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete. ! 
=Isaac Martínez. =P. S. M., Joaquín 
Martínez.

Francisco de la Peña, como elector ins
cripto en las listos electorales, y en uso 
del derecho que le concede el articulo 
veinte y cuatro de la ley electoral de 
diez y ocho de Julio del año sesenta y 
cinco, acudió á este Juzgado en treinta 
de Noviembre último solicitando que su 
hermano y convecino José do la Peña 
Huidobro, que vive en la Plaza, casa 
número tres, debe ser incluido en las 
listas electorales por su edad, contribu
ción que tiene satisfecha y demás cir
cunstancias que aquella exige, acompa
ñando en comprobación la partida de 
bautismo, certificación del Secretario y 
Alcalde de esta villa, y recibos talona
rios, folios uno al ocho inclusive:

Resultando: que por auto primero de 
Diciembre se acordó publicar dicha pre
tensión por medio de anuncios en esta 
capital y Boletín oficial de la provincia, 
que tuvo efecto en el del once del propio 
mes, número ciento noventa y cinco, se
gún aviso del Sr. Gobernador.

Resultando.- que espirado el término 
de veinte dias sin presentarse nadie en 
oposición pasado el expediente al Minis
terio fiscal, se devuelve opinando„ que 
justificadas por el José de la Peña las 
circunstancias que exige el articulo quin
ce de la ley electoral citada para tener 
derecho á ser inscripto en las listas de 
censo electoral, puede resolverse como 
solicita el recurrente 1). Francisco, y

Considerando: que según lo expuesto 
procede declarar con derecho electoral 
al D. José de la Peña, por ante mí el 
Escribano actuario dijo: debia declarar y 
declaraba al mismo con derecho á ser 
inscripto como elector en las listas de 
censo electoral de la sección de esta Ca
pital, según el articulo treinta; y tan 
luego este fallo merezca ejecución, cúm
plase lo que ordena el cuarenta y ocho. 
Asi por esta su sentencia definitivamente 
juzgando lo proveyó, mandó y firmó ex
presado Sr. , doy fé.=Justo de la Torre. 
=Anle mí, Toribio Díaz.

Así resulta de indicadas actuaciones á 
que me remito: Cumpliendo lo acordado 
espido este que signo y firmo en Sedaño 
á catorce de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete. =Toribio Díaz.

Considerando que el predicho Nico
medes ha justificado convenientemente 
hallarse adornado de los requisitos ne
cesarios para ser elector;

Vistos los artículos de la ley electoral 
quince, veinte y siete, veinle y ocho y 
treinta,

Fallo: que debo declarar y declaro al 
expresado Nicomedes como tal elector 
y con derecho á ser inscripto en la Sec
ción de este Partido, para lo cual se re
mitirá testimonio de esta sentencia al Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, expi
diéndose otro testimonio de la misma al 
interesado si lo pidiese. Pues asi defini
tivamente juzgando lo decreto, pronun
cio y mando, de que yo el Escribano 
doy fé.=lsaac Martínez.=Anle mí, 
Modesto llevilla.

Es exactamente conforme con su ori
ginal de que doy fé, y á que me refiero 
caso necesario; y lo signo y firmo en 
cumplimiento de lo que se me ordena, en 
Lerma á quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete. =Modesto Re
villa.

D. Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y Partido de 
Lerma.

Hago saber: que en este Juzgado se 
presentó la demanda, cuyo tenor con el 
del aulo que en su virtud recayó literal
mente dice asi.1

D. Urbano Escolar Izquierdo, de edad 
de cincuenta y seis años, vecino de 
Torresandino, labrador y propietario, 
ante V., Sr. Juez de primera instancia 
de este Partido, parezco y digo: Que 
conforme á la ley electoral vigente, el 
que dice se halla con las circunstancias 
que prescribe el arl. 15 de la misma, 
según lo acredita con la partida de su 
bautismo, cédula do vecindad y recibos 
de talón que presento, de los que aparece 
que pago mayor cuota que designa la 
referida ley *de 18 de Julio de 1865, y 
que por lo tanto me encuentro en el de
recho míe la misma concede para ser 
inscripto en las listas para Diputados á 
Corles y Provinciales, á V. suplico que 
habiendo por presentados dichos docu
mentos con este escrito de demanda, se 
sirva tramitar el expediente según la 
misma ley determina, por ser conforme 
A justicia que pido.

Torresandino ocho de. Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete. =Urbano 
Escolar.

Aulo. Se admite la precedente de
manda con los documentos que la acom
pañan, fíjense edictos en la Villa de 
Torresandino y sitio de costumbre y en 
el Boletín oficial de la Provincia, con 
inserción de la precitada demanda, para 
que si alguno tuviera que oponerse, lo 
verifique, en término de veinle dias, á 
contar desde el en que se anuncie en 
el ciladq Boletín, y pasado dicho término 
dése cuenta. El Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Villa de Lerma lo mandó y 
firmó en ella á quince de Enero de mil 
ochocientos seseóla y siete.=lsaac Mar
tínez. =Anle mí, Modesto Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Toribio Diaz, Escribano por S. M., 
número y Juzgado de Sedaño.

Doy testimonio: que por el Procura
dor de este Juzgado D. Francisco de la 
Peña, como elector de esta Sección para 
Diputados á Corles, se ha solicitado el 
que le asiste á su hermano y convecino 
1). José de la Peña, y en vista del ex
pediente instruido al efecto se ha dictado 
la sentencia, que dice así:

Sentencia. En la Villa de Sedaño á 
ocho de Enero de mil ochocientos se
senta y siete: El Sr. I). Justo de la 
Torre, Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido; visto este expe
diente, y

Resultando: que el Procurador Don 

JUZGADO DE PAZ
del distrito de Arenillas de Villadiego.

Don Francisco García, Secretario del 
Juzgado de Paz del Distrito municipal 
de Arenillas junto á Villadiego.

Certifico: que en juicio verbal cele
brado en el dia ocho del corriente en 
este Juzgado, entre paj’tes, de la una 
Gorgonio Rodríguez, residente en este 
pueblo, demandante, y de la otra José 
Somavilla, de esta misma vecindad, 
demandado, el primero de oficio pastor 
de ganado lanar, y el segundo labrador, 
propietario, sobre pago de treinta y 
nueve cuartillos de trigo por la guarda 
de trece reses lanares, que de su perte
nencia tuvo á su cuidado en el año 
pasado de rail ochocientos sesenta y 
cinco, en que estuvo á su cargo la 
guarda del ganado lanar de este pueblo,

en cuyo acto por el Señor Juez do Paz
de este distrito se dictó la sentencia que 
copiada á la letra es como sigue.

Sentencia.=En el lugar de Arenillas 
junto á Villadiego, á nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete, el Señor 
I). Macario Fernandez y Luengas, Juez 
de Paz en él y su Distrito, habiendo 
oido en juicio verbal la demanda pro
puesta por Gorgonio Rodríguez, residente 
en este pueblo y pastor del ganado lanar 
que fué en el mismo en el año pasado do 
mil ochocientos sesenta y cinco, por la 
que reclama do José Somavilla, do esta 
vecindad, la cantidad de treinta y nueve 
cuartillos de trigo que le es en deber 
por la guarda de trece reses lanares que 
de su pertenencia le cuidó;.en el referido 
año de mil ochocientos sesenta y cinco, 
y mediante á la no comparecencia del 
demandado José Somavilla, no obstante 
haber sido citado personalmente, Fallo: 
que debo de condenar y condeno al expre
sado José Somavilla á que oí) el término 
preciso de tercero dia despues que esta 
sentencia cause ejecutoria, pague al de
mandante Gorgonio Rodríguez los treinta 
y nueve cuartillos de trigo que le recla
ma, y en las costas y gastos del presente 
juicio cansadas y que so causen hasta

I quo tenga cumplido efecto. Pues por 
: esta sentencia que se. hará saber en los 
• estrados del Juzgado con arreglo á la 

ley en virtud de la rebeldía del deman
dado, y se publicará además según está 
prevenido en el artículo mil cíenlo no
venta de la ley de enjuiciamiento civil 
en su primer párrafo, así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Señor Juez de Paz, 
de que yo el Secretario certifico. — 
Macario Fernandez y Luengas.^Fran
cisco García, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado por 
expresado Señor Juez, de conformidad 
con la ley, espido lá presente para que 
se publique en el Boletín oficial do esta 
provincia, con el V.° B.’dedicho Señor 
Juez de Paz, en Arenillas á diez de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete. 
=V.° B.°=EI Juez de Paz, Macario 
Fernandez y Luengas. =Francisco Gar
cía, Secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de la Aguilera.

Para que la Junta pericial de este Dis
trito luego que sea instalada pueda de
dicarse á la rectificación del amillara- 
miento para formar el reparto de la con
tribución territorial del año de 1867 á 
68, es indispensable que lodos los Pro
pietarios y Colonos que en el mismo dis
fruten fincas rústicas ó urbanas y gana
dería y hayan tenido traslación de do
minio en el año último, lo manifiesten 
por medio de relación jurada, eslehdida 
según lo dispuesto por la Administración 
principal de Hacienda pública, la que 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el diez de Febrero próxi
mo, parando el perjuicio á que hubiere 
lugar al que no lo verificase.

La Aguilera 14 do Enero de 1867.= 
El Alcalde, Norberlo Muriel.
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se IEl queisuscribe vecino do. . 
obliga á lomar las mueras que .produzca . 
el mineral de Gnrci-Mazon en el año de, 
1867 en la Salina do Poza, por la canli- 
dad de....... .  y con sujeción á las con
diciones del pliego que. se le ha mani- 
feslado.

Poza 14 de Enera de 1.867. s==l¿l 
Administrador principal, Nicolás Fer
nandez.—El Oficial iulervuilor, (i.jbriel 
Re v i 11 as, * ,

Anuncios oficiales.
lil-9 9I>|¡ mi-;' .il, 01'1 i Óf)

despacho bn Burgos, calle de1 lá

Con el objeto de proyectar con el 
mejor acierto posible lodos los trabajos 
que exijan la apli’cácfon de la topografía 
y el arle de construir, tan descuidados-, 
y generalmente' confiados á una viciosa 
rutina, con menoscabo del desarrollo ma
terial é intelectual, y muy especialmente 
de la riqueza agrícola, única puede de
cirse en esta provincia, y deseando uli- í 
tizar sus conocimientos en beneficio de' 
la sociedad/ mejorando las condiciones 
de los pueblos, ya sea aplicando á lá ( 
agricultura ó industria lo» elementos qué i I 
la naturaleza ofreée, ó ya estableciendo l 
sus hííbil.iciones y viviendas en armonía ' 
con lo que la'moral y la higiene, recia- ¡ 
man, se han unido algunos profesores, ■ 
(¡ué además de, los estudros especiales 
por las carreras "a que só han'dedícado | 
y los títulos de que se hallan adornados, ' 
reúnen una larga práctica, en la íseguri- 
dad‘de que'las jierábh'as que les hónren 
con su confianza quedarán satisfechas del 
dés'eihpefio del encargo encomendado.

.o' ■■■ combo iiiii o'' o . ■;. ■

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
" de Ccreio Rio! ¡ron.
augia OtlIOU <> '* li'. !• 'Iliji i! 

riilPatai (pie la Junta pericial de este 
díslriln piieila oeiip.íise de la recliliea- 
cion del aíhilláramienlo de riqueza in
mueble,, so hace preciso que. lodos los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas rústica, urbana, 
pecuaria ó colonia, presenten relación 
de las que hayan de uáufi'ocluar'bn el 
año económico próximo de 1867 á 1868, 
en la Secretaria de csje Ayuntamiento 
en término de un mes, pues pasado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cerezo y Enero 20 de 1867, —El 
Alcalde, Julián González Pedroso.

■ii demás servicio para mesa, de 
■metal blanco de. I ,a clase.

"■'JÍl'l

: fiier'zá liiótrií. —Lévanlamiento de planos j La persona en cuyo poder se halle 
il I.Ju dmlL'iiloa . feíl .-A ..a'dióil ó ztoidiíáifl! una'perrita de lanas blanca, esquilada

apenas se echan de ver, la cual desapa
reció el día 20 de la casa núm. o de lá 
cálle de Santa Clara de esta Ciudad, se 
servirá dar aviso al dueño de'ella, Ma
nu.:! López, que vive en dicha casa.

Su
Paloma, nóíii. 50.

i:'n'.|i/. oiiü - /¡t',-. j
El género que ofrece á la 

Venta el dueño de dicho Esta
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por 'su 
construcción como por su per
manencia; el cual' por espacio 
de nueve años se viene vendiendo, 
en el mismo dando los mejores 
resultados en las Fondas, Ca'fés 
y Casas particulares donde se 
hadé uso de elidió género.

En cl indicado Establecimiento ■
se. ha recibido un surtido de 
Pendientes de, plata, largos, de 
los modernos; y Rosarios afeli- 
granados también de plata so
bredorados. 4—20

á la altura d>* tres metros por ¡o mefitis 
sobre el Jando de la caña quo impiiiael 
agotamiento del pozo.

4LN Será ríe cuenta -riel remalanle 
el pago de los peones qúe se empleen en 
el saque de mueras, reservándose la 
Administración la facultad de nombrar^ 
los como único medio de que se cumpla 
io dispuesto en la condición tercera.

5. a Igualmente pondrá el rematante 
á su costa el torno, maroma, canales y 
demás que sean necesarias para la 
extracción de mueras,

6. a Si por cualquier evento el mine- .
ral se obstruyóse, ó no permitiese la i 
extracción de mueras en poco ó mucho ' 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja : 
del importe del remate. I

7. a A su pago se obligará.el rema- : 
tante, si fuere heredero, con él número ¡ 
suficiente de fanegas de sal liquidas de ' 
pago para responder de lá cantidad en 
que se hubiere efectuado la adjudicación;
y no siendo heredero hipotecará en 
bienes raíces el doble del importe, ó 
entregará la tercera parte de este en 
metálico en la Caja do Depósitos sucur
sal de esta provincia.

8. a El tipo que se lija para admitir 
las proposiciones; será el de quinientos 
once escudos cien milésimas.

9. a Serán de chenla del rematante 
los gastos que ocasione la subasta.

10. El mismo presentará para unir
los al expediente los pliegos de papel ' 
sellado de reintegro cpnforme á lo man
dado .

11. La subasta tendrá lugar en la 
Administración de dicha Salina á los 
Ireinla dias de aunciada en la Gacela 
del Gobierno y en el Bolelin oficial de j 
la provincia de Burgos.

Las proposiciones arregladas al mo--| 
délo (¡ue Ise dirá se harán en pliegos I 
cerrados ((¡ue se admitirán basta las ! 
once y media de la mañana del dia en i 
(¡ue se realice la subasta, en cuyos ; 
sobres se expresará "el nombre del que 1 
suscriba y el objeto que le motiva. Da- 'I 
das las doce se abrirán los pliegos y se. 1 
publicará Su contenido adjudicándose el í 
remate al qüc presénte la proposicioiv 
mas ventajosa'. Si resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales so abrirá en el 
acto nueva licitación también.por plie
gos cerrados, en la que solo pueden 
lomar parte los autores de las prcppsi-Pliego de condiciones bajo las cuales

se stibaslarán en pública licitación las clones que ocasione el acto, repitiéndose 
(Ala operációií tantas voces cuantas sean 
necesarios para (píe resulte núa -Sóla 
proposición como mas Ventajosa . ■’

mueras que, en el año de 1807. produzca 
d mineral de osla Salina denominado 
Garci-Mazon.

1. a Desde el día que tenga efecto la 
subasta podrá el rematante dar principio 
al saque de mueras.

2. a Si la subasta nq, mereciese apro
bación de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, el rematante satisfará el 
valor de las mueras que hubiere extraído 
antes de la aprobación del remate, sir- ■ 
viendo de. tipo para é| proraleo el ¡m- ¡ 
porte total de la subasta.

5.a Aprobado el remate tendrá de
recho aquel á cuyo favor quede, para 
extraer las mueras en la forma (¡ue mas 
le convenga, siendo de su cuenla el 
construir previámenle un emparrillfido.

ADMINISTRACION
de /a, Fábrica de Sal tic Po;a

lomo y costillar, alzada 6 cuartas, recien 
esquiladas.las palas y orejas.

lUi ■' ■ < J! - O ■ : . '
INTERESANTE.

En la imprenta de Sanhunaria, Pia
do la i.ib’ertad núm. 8, se hállan de

venta los Présiqnies.los .Municipales, asi 
como liquidaciones de ios, mismos, acias 
de ai'qm’O y cuanto tenga relación con los 
m¡sm.oSfó>-i oDfhv ob orín «bes ;ir.g

También hay modelos pará formar 
las Cuentas municipales y de Pósitos 
estados de Nacidos, Casados v Muertos, 
de Sanidad, Vacunados y cuanto tenga 
relación con las-Sccrclai.las de los Ayun
tamientos.

En la misma imprenla hay papel 
pautado para las' escuelas de superior 
Ciilidafl a 2í- rs". resma.
id: N; -amiii!.
'I N

En los últimos ilias del mes de Di- 
ciembre ¡iróximo pasado desapareció del 
pueb'o de Quinlanilla perteneciente, al 
distrito municipal de Espinosa de ios 
Monlerus, im Caballo de la propiedad de 
D. Ildefonso Fernandez Gil de las señas i -
que se expresan á conlinuacion la per
sona en cuyo poder se encuenlre ó ten
ga milicia deisu paradero puede ponerlo 
en conocimiento de (lidio interesado 
del Alcalde da su ¡>m:blo.

Burgos 19 de Enero de 1867.
-ilür!—.r.Ggimud /■ X-E:í!í;tFÍ;-'t

El Gobf.hnador Accidental
.MAUÍliCIO THAPJELLA.

no.) ah ,x Toñse 
Señas del caballo;

Edad eprrado, pelo negro, blanco

; O/i ■) 11 !'[J1 ¡1' anp lili-' lab
Julián de Areslizabal, vecino de la 

Anteiglesia’ de Deúslo, Vizcaya, tiene'de 
venta, en su Caserío titulado Rivera; 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
gran surtid,o de Ireinla á Ireinla y seis' 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clásefe que hasla 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditada. En 
sus viveros se hallan plañías do uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabp; pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingerías en poro, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cailg. una. ; ;/-m"

Los precios fijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve-

l(¡9¡TI 
i Las pegonas que tengan,d bien hon- 
' ¡arle con su coníianza podrán dirigirse 
. al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
¡ de Peuslo. casa número 54, quien faci

litará los catálogos, y hará un,descuento 
de seis por cíenlo cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas. —26—

profesores.
Tasaciones de lincas rústicas y urba

nas . — Deslindes y amojónamienlus;.— 
Desecación de lagunas y saneamienlo de 
terrenos pantanosos ó bajos.—Proyectos 
y i'.slabledíltii^iTtiíS ,;(Tc‘ dVfeúslis' (feMas' 
[)ru[)iedades ribereñas contra lás corrien- j 
les.—Proyectos de comluceion de aguas ¡ 
potables, riegos y para emplearlas como ' 

e , . . . I ■■ . r* Í , , f f .1 . . I . .A , . , . I < • * Í * , • i L, .1 /X ,X
lojiográlicos de fincas rúsl¡cas. — Forma , .
cíón dé pfóyeclos dé casas particulares demedio ctiefpo atrás, llené un lunar 
v do labor ele ele. ' en cada oreja, y dos en'el lomo que

Sé dienta con el simcíéiite número de 
delineantes para eiicargaf,sé de lóíla Clase 
de copias de planos.

.Los (pie só ilignen confiarles algunos 
de ilichos trabajos, ptieuen dirigirse en 
Burgos á D. Mariano Feínandelz Jzquier- .
du, Ihierlodel lley, 16; 2.° ’ 5-3'

l


